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ANT.: Consulta sobre Bases de la
propuesta pública para la
"Concesión de Disposición Final de
Residuos Sólidos Domiciliar¡os , Rol
N" 1906-11 FNE.

Su Ord N" 608, de 3'1 de agosto de
2011.

Ord. FNE N" 1146, de18 de agosto
de 201 1.
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DE : SUBFISCAL NACIONAL ECONOMICO (S)

A : SN. ¡¡I¡HUEI ¡OSÉ OSSANDÓN IRARRÁZABAL
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE PUENTE ALTO
AVDA. CONCHA Y TORO N" I82O
PUENTE ALTO

Con fecha 31 de agosto de 2011, se ha recibido en esta Fiscalía una

nueva versión de las Bases Administrativas, Antecedentes Técnicos y Anexos

para la licitación pública de la "Conces¡ón de Disposición Final de Residuos

Sólidos Domiciliarios", con el objeto de consultar si su contenido se ajusta a las

Instrucciones de Carácter General N' l/2006. del H Tribunal de Defensa de la

Libre Competencia, para el mercado de la recolección, transporte y disposición

final de residuos sólidos domiciliar¡os, (en adelante las "lnstrucciones Generales").

A continuación informo la d¡sconform¡dad que a juicio de esta Fiscalía

presentan las bases remitidas en consulta

CRONOGRAMA.

1. Al respecto, informo a usted que las Bases remitidas en consulta han dado

cumplimiento a lo observado por parte de esta Fiscalía mediante el Oficio

s¡gnado en el Antecedente. Sin embargo el cronograma no se ajusla a lo

ex¡gido por las Instruccrones Generales respecto del plazo que debe mediar

entre la fecha de publicación y la recepción de las ofertas.
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2. Sobre el particular, se sol¡cita tener en especial cons¡derac¡ón lo dispueslo en

el Resuelvo 3" de la Instrucciones Generales, el que dispone: "Las

Mun¡c¡pal¡dades deberán publ¡car el llamado a l¡c¡tac¡ón que real¡cen, con una

ant¡c¡pac¡ón mín¡ma de 60 días coridos prcv¡os a la fecha prev¡sta para la

recepción de las ofeñas, en al menos dos d¡ar¡os de circulac¡ón nac¡onal o

altenat¡vamenle, en uno de circulac¡ón nac¡onal y en otrc de c¡rculac¡ón en la

rcg¡ón que conesponda A la fecha de las publicac¡ones, /as respecliyas bases

de l¡c¡tac¡ón deberán estar d¡spon¡bles para los ¡nteresados".

Finalmente, hago presente a ese ¡/unicipio que, para futuras

licitaciones, de acuerdo al cons¡derando sexagés¡mo sépt¡mo de la señalada

Sentencia N" 77, el H. Tribunal de la Libre Competencia considera "conyenlenfe

que en la total¡dad de las comun¡cac¡ones que envíen los mun¡cíp¡os a Ia F¡scalía

Nac¡onal Económ¡ca, en el marco del examen de vers¡ones prcl¡m¡narcs de Bases

de l¡c¡tac¡ón y del ¡ntercamb¡o de op¡n¡ones realizados en ese contexto, sea

rem¡t¡do al Sr Flsca/ el texto íntegro de /as mismas hasta su vers¡ón f¡nal

inclus¡ve".

En atención a lo expuesto, y conforme lo dispuesto en el articulo 39,

leka d) del Decreto Ley N" 211, solicito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modificadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económico,
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